
RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA - No. 2021-00063-00 - FRANCY YANETH BERMÚDEZ

Juzgado 03 Administrativo - Cundinamarca - Facatativa
<j03adminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 31/01/2022 13:04
Para:  Ivan Camilo Zipaquira Morales <izipaqum@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MERCY CAROLINA CASAS GARZON 
SECRETARIA 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ

De: DARIO SANTIAGO CARDENAS <san�_card@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 31 de enero de 2022 1:02 p. m. 
Para: Juzgado 03 Administra�vo - Cundinamarca - Facata�va <j03adminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA - No. 2021-00063-00 - FRANCY YANETH BERMÚDEZ
 
Doctora 
PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO
JUEZ TERCERO (03) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ
  Correo jadmin03fac@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
 ASUNTO: Expediente No.  2021-00063-00
 
Demandante:     FRANCY YANETH BERMÚDEZ

Demandados:      Nación- Ministerio de Educación- FOMAG. FIDUCIARIA
                              Departamento de Cundinamarca- Sec. de Educación.
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho

Actuación:          CONTESTACIÓN DE DEMANDA
  
 
DARÍO SANTIAGO CÁRDENAS VARGAS , mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., iden�ficado con la
Cedula de Ciudadanía N° 79.843.327 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado N°
117.723 del C. S.J., actuando como apoderado judicial del Departamento de Cundinamarca conforme al
poder conferido por la Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento de Cundinamarca
y el cual adjunto, por medio del presente escrito, y conforme a memorial adjunto procedo a dar
contestación a la demanda de la referencia.

Del señor Juez, con el acostumbrado respeto.
 
Atentamente,
 
DARÍO SANTIAGO CÁRDENAS VARGAS
C.C. No. 79.843.327 de Bogotá.
T.P. No. 117.723 del C.S. de la J.
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